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OBSERVACIONES A LA OFERTA DE UNIÓN TEMPORAL CI2 – 
TELEACCESS 
 

 

1. ACREDITACIÓN DE FACULTADES PARA PROPONER Y 
CONTRATAR (numeral 3.2.1.3). 

 
Revisada la totalidad de la documentación aportada con la propuesta de la UNIÓN 
TEMPORAL CI2 – TELEACCESS, se constata que las facultades otorgadas por la Junta 
Directiva de la empresa COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE INTEGRACIÓN S.A. – CI2 S.A. 
a la abogada Natalia Reyes Jiménez, en su calidad de representante legal, visible a folios 
118 y ss. de la propuesta, obedeció a la siguiente exposición y tan sólo para lo allí 
autorizado, tal cual se cita literalmente: 
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En conclusión, la representante legal recibió autorización, sin limitación de cuantía, para 
comprometer la sociedad en lo requerido respecto del proceso de contratación Invitación 
Abierta N° IA-08-2017, en su orden, (…) “la suscripción del contrato ofrecido, su ejecución 
hasta la liquidación, así como: (se especifica la autorización) contratar, negociar, firmar 
todos los documentos y transacciones a que diere lugar en caso de resultar adjudicada, y 
para todos los demás actos que demande la representación de los intereses de COMPAÑÍA 
INTERNACIONAL DE INTEGRACIÓN S.A. – CI2 S.A. en el Proceso de Invitación Abierta 
No IA-08-2017, convocada por RADIO TELEVISIÓN DE COLOMBIA – RTVC.” y no recibió 
ningún tipo de autorización, ni poder ni facultades para comprometer a la empresa que 
representa en una UNIÓN TEMPORAL u otro tipo de asociación o de sociedad, ni con la 
empresa TELEACCESS LTDA ni con ninguna otra, precisándose ésta ya que involucra una 
forma de asociación por cuantía superior a sus facultades estatutarias y que impone 
obligaciones solidarias y/o en razón de un porcentaje de participación. 
 
El acta de la Junta Directiva de la empresa COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 
INTEGRACIÓN S.A. – CI2 S.A., aportada a folio 118 y ss. de la propuesta presentada, 
correspondió a la número 30 del 17 de julio de 2017, y guarda consonancia con las 
limitaciones impuestas en los estatutos sociales, como se evidencia también a folio 025 de 
la propuesta en el certificado de existencia y representación legal presentado, señalándose 
la sujeción total a la Junta Directiva y a la Asamblea y con limitación para obligar a la 
empresa hasta 10.000 SMMLV (parágrafo fl 26).  
 
A su vez, el acto privado de acuerdo de constitución de la UNIÓN TEMPORAL UT CI2 – 
TELEACCESS, fue otorgado el 25 de julio de 2017 (visible a fl. 007), y en el mismo se 
decidió por los constituyentes confiar la representación legal principal a la representante 
legal de COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE INTEGRACIÓN S.A. – CI2 S.A., abogada 
Natalia Reyes Jiménez, sin ninguna limitación de cuantía, decisión que motivó el 
requerimiento de atención a la observación formulada por el Comité Evaluador y otro sí 
suscrito por las empresas que conforman la UNIÓN TEMPORAL el 14 de agosto de 2017 
para que se precisaran las facultades y limitaciones de la representante legal de la UNIÓN 
TEMPORAL. 
 
En las reglas de participación, bajo el numeral 3.2.1.2. se diferencia LA ACREDITACIÓN 
DE LA EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL de los oferentes, incluyendo las 
UNIONES TEMPORALES que presenten propuestas, de la autorización PARA 
PROPONER Y CONTRATAR exigida en el numeral 3.2.1.3. como un requisito de capacidad 
jurídica con que debe contar el representante legal. 
 
En consecuencia, la representante legal de la sociedad COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 
INTEGRACIÓN S.A. – CI2 S.A. sólo recibió autorización para proponer y contratar dentro 
del proceso de contratación Invitación Abierta N° IA-08-2017 UNICAMENTE en nombre y 
representación de COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE INTEGRACIÓN S.A. – CI2 S.A. pero 
nunca recibió facultades, ni poder, ni autorización para comprometer la responsabilidad y 
obligar a la misma empresa a nombre de una UNIÓN TEMPORAL, ni con TELEACCESS 
LTDA ni con otra empresa, sociedad o persona, careciendo entonces de facultades para 
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obligar a COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE INTEGRACIÓN S.A. – CI2 S.A. solidariamente 
y/o en proporción a la participación acordada sin facultades para ello en el acuerdo de 
asociación privado firmado, el cual está viciado y no le permite proponer ni adquirir 
obligaciones contractuales ante RADIO TELEVISIÓN DE COLOMBIA – RTVC en razón o 
con ocasión de la UNIÓN TEMPORAL ni de la Invitación Abierta N° IA-08-2017.  
 
Por los motivos expuestos, la carencia de capacidad jurídica para el acto de constitución de 
la UNIÓN TEMPORAL CI2 – TELEACCESS constituye un vicio de consentimiento 
insubsanable y solicitamos a RTVC rechace su propuesta. 
 
 

2. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA OTORGADA POR LA 
UNIÓN TEMPORAL (numeral 3.2.1.5). 

 
 
A folio 10 de la propuesta presentada obra la caratula de la póliza de seriedad de la oferta 
expedida por Confianza S.A. registrándose como tomador garantizado UNIÓN TEMPORAL 
Ci2 con un número de NIT, nombre que no corresponde a la UNIÓN TEMPORAL CI2 – 
TELEACCESS conformada por las empresas antes señaladas, de acuerdo con el 
documento privado de asociación de fecha 25 de julio de 2017. 

En razón de lo anterior, careciendo de garantía de la seriedad de la oferta legal y 
debidamente otorgada, estimamos que debe rechazarse la misma y, por la misma razón, la 
propuesta avalada de manera insuficiente. 

 
 
Para constancia y validez del presente documento se firma, en Bogotá, a 24 de agosto de 
2017. 

 

Francisco Díaz-Regañón 
Representante Legal 
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